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igUalmente útii resulta a menudo la mediéión d~ flechas du
rante ei desClmbrafui~I1t(j de ciertos elementos, como ihéllce 
jjára decidir si debe o no contmuarse Ja operación e intluSd si 
conviene o no disponer ensayos de carga de la estructura. 

Se ilama la atención sobre el hecho de que en hormigones 
jóvenes no sólo su resistencia sino Lambién su móduio de defor
maClOn, presenta un valo!" reducido, lo que tiene una gran in
fluencia en las posibles deformaciones resultantes. 

(Continuara.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de noviembre de 1!168 por la que 
se modifica el ambtto de evallldCióri ¡jiobéLl de de , 
teT7ninadas actividades. 

Ilustrísimo ,señor: 

Por Orden de 2.5 de mayo de 1960 se diSpuso que fuerán evo.· 
luadas eh Juntas de ámbito nacional las actividades qué en 
ella se señalaban. El núlnero y entidad de los l:órlttlbuYentes 
que en cwrlplhhlel1to de la Ortlen de 25 dé rlovllimbré ce i967 
har. de quedar excluidos del régimen de evaluaeión global no 
justüica mantener dicho ámbito territorial para determinadas 
acLividades. Erl su virtud. 

Esté MlnisteiltJ ha tenido a oieI1 disponer: 

Primero las siguientes actividades, eonsidera~as , de ámbito 
nacioual por el número primero de la Orden de 25 de ma.yo 
de i960, serán evaluadas en io sucesivo en Juntas de ámbito 
provincial. a efectos de la Cuota de BenefiCios del Impuesto 
Industrial y del impuesto sobrt' Sociedades : 

Agencias de viajes. 
Comunieaciones alámbrieas e malámbricas, 
Transportes de Viajeros por carretera. 
Balnearios y aguas minero-medicinales, 

Ségtlhtió,-~t nuevo ámbito territorial se aplicárá pru-a -la de
tefinlhación de los reli.dirttlenlos obterlidos a ¡jaHir ti!! 1 m,> 
etitlrb tle 1968. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y delná~ 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 sobre créditos 
destinados a repoblación forestal. 

Excelentísimos señores: 

La necesidad tle fomentar el lt1eremehW de la ~tldUet:i6h fo
restal y la repoblación de terrenos ha sido reconocida en la Ley 
de Montes de 1947, que prevé uha acción de ayuda a propietarios 
particulares para taies fines, ayuda que ha Venido canalizán
dase a través del Patrimonio Forestal del Estado, Organismo 
autónomo que tiene a su cargo ia re¡mbiación en general y la 
administración de los montes del Estado. Sin embargo, los prés
tamos a particulares para la repoblación forestal con espeoles 
de rápido crecimiento y para obras. y mejoras en elWlotaciónes 
forestales, que tanto podrían contribuir al fomerito de esta 
riqueza. han tenido escasa efectividad, por lo que resulta aconse
jabie arbitrar i6rmuias espeCiales de créditos adecUados alás 
características de estas explotaciones, con peI'ípdos dé carencia 
apropiados para ¡as distintas espeéies arboreas y ahioftizliCi6n 
en los años en que deban comenzar los rendimientos de las 
eJtj;HetaeH:lhes, 

Estás l3pefacidheS IlUédel1 ser atendidás pdr el , Bance de 
Créditó Agtict>la, en Cuyos fines eneajan¡ acordándose los eré
ditos correspen,dientes cpn arreglo a las normas y condiciones 
de esta Entidad oficial de crédito¡ a1,lIl cuando, por estar dentro 
de la política ferestai, taies operaciones p.ueden ser áyudadas 
de manera, pareil\.l y tempOral en el pago de intereses con cargó 
a los . eréditos del presupuesto especlalineil!.e figurados Para 
estimular la producción forestal, SiguiéndoSe así lIi línea apÜll-

tada . en el articulo cuarto de la Oroen ministerial de Agrlcu!
tÚfa de 30 de julio último. 

En merito a lo expuesto, y a propuesta del Instituto de Cré" 
dlto a Medio y Largo Plazo, este Ministerio ha tehido a b!e:1 
disponer lo siguiente : 

1.0 Se autoriza al Banco de Crédito Agricola para conce
der créditos destinados a repoblación forestal con especies de 
rápido crecimiento (chopo, eucaliptos y conüeras) princIpal
mente. y otras mejoras forestales (construcción y conservación 
de vías de saca, cerramientos, abonados y enmiendas y laboreo 
del suelo, etc.> . 

2,0 Las condICiones de estos créditos serán las siguientes: 
a ) Cuantia.-Hasta el 70 por 100 del coste total de la in

versión. 
b) Plazos,-Máximos de: 
b,) Chopos y eucaliptos del Sur: Doce afios, con nueve de 

carencia y reembolso en las tres últimas anualidades. 
b,l Eucaliptos del Norte ' DieciSiete afios, trece de carencia 

y amortización en cuatro anualldades. 
b,,) Coníferas: Veinte años, con quince de carencia y cinco 

de amortización. 
b,) Otras mejoras, Diez años, con siete de carencia y tres 

de amortización. 
c) Interés,-Esoos créditos devengarán lOS siguientes inte-

reses anuales, según la cuantía de los préstamos: 
- Hasta cint:o millones de pesetas, ei 4,50 por 100. 
- Más de cinco millones de pesetas, el 5 por 100, 
d) Garantía.-La suficiente a juicio del Banco. 

3.b Las personas que se consideren con derecho a benefi
ciarse de estos créditos presentarárl sus solicitudes ante el 
Bancd de Crédito AgríCOla o sus entldádes colaboradoras. 

4.0 Se constituirá en el seno dei Banco de Créditb Agricola 
una Pohencia, que presídirá el Presidente de la Ehtidad o, 
por delegación suya, el Vicepresidente, y de Iá. que tofinarán 
parte el Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el 
Subdirector general de Defensa de la Riqueza ForestaL el Di
rector Gerente del Banco y otro Vocal del COhSejo Ejecutivo, 
desigI1ado por el Presidente. Cbrresponderá a dicha Pdnettcia 
inftJrinar !ti Comité EjecutivO sotlte tOdoS lós expedientes Incdá.-' 
dos por peticldnes de crédito de esta clase pfesentados; siendo 
preceptivo ~1 itiforme favorable del Director general tle Montés, 
Caza y Pesca Fluvial para el curso tle ia Pétlción, 

5.0 Cuando los beneficiarios de los Créditos obtúviesen de 
la Dirección General de Montes subvención parcial para el pago 
de ios intereses que devenguen estos préstamos se éstableéei'á 
entre dicha Dirección General y el Banco de Crédito Agi'!cdla 
un acuerdo de procedimiento sobre el mecanismo a Seguir en el 
pago de aquellas subvenciones y simultáneo percibo por el 
Banco dé 10s Intereses. 

6,° Se faculta al Instituto de Crédito a Medio y Largo Pla
zo para dictar las normas complementarias que se estimen 
necesarIas para el desarrollo de estas operaciones, así como 
para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse. 

Lo qué comUnico a VV. EE. a los efe dos pr()(jeden~s. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excinos. Sres. SubSecretario de Hacienda y Presidente del Ín.~
tituto de trédito a Medio y Largo Plazo. 

MlNISTERIO DE AGRICULTURA' 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se regula el funcionamiento del 
Libro GenealógiCO y Comprobación de Rendimie1V 
tos Español del ganado vacuno de raza Herefora 'V 
su implantación oficial en el territorio nacionlil. 

AprObado el RegialneIito de . LibrOS GenealógICos y. Com
probación de Rénéllmlehtos del Ganado llor Decreto 2394/1!1OO, 
de 15 de diCiembre, pilblicaco en el «Boletín OfiCial tiei Esta
do» del 28 cié diciembre de Í!J6(), y sIendo nel:esaria la regu
laéi,ón que especifique las nor!i1as de aplicación del c~tado Re
glamento, teniendo en cuehta lb dispuesto en el articulo 1S2 del 


